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goría de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de 31 de enero de 2006 (BOE núm. 41,
de 17 de febrero), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Rute
(Córdoba), de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Diego Rodríguez Borrego, con
DNI 53.681.748, como Interventor, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Rute (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña Inmaculada Rascón Córdoba, Secretaria del
Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Inmaculada Rascón
Córdoba, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Fuencaliente (Ciudad Real), en virtud de Resolución de 6 de
marzo de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local
(BOE núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Posadas (Córdoba), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 6 de abril de 2006 y del Ayuntamiento de Fuen-
caliente (Ciudad Real), manifestada mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 7 de abril de 2006, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Inmaculada Rascán Córdoba,
con DNI 79.221.924, como Secretaria, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Posadas (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 2 de
febrero de 2006 (BOJA núm. 37, de 23.2.2006), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidas en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes, o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 25969436-K.
Primer apellido: Puerta.
Segundo apellido: Castro.
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Nombre: Modesto.
Código puesto trabajo: 9473110.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Intermediación e Inserción.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servicio
Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 9 de
febrero de 2006 (BOJA núm. 46, de 9.3.2006); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002 de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 27.291.991-F.
Primer apellido: Lama.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco José.
Código Puesto Trabajo: 9422410.
Pto. trabajo adjud.: Coordinador de Intermediación.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Ser-
vicio Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección General de Intermediación.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de la categoría de Auxi-
liares de Enfermería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defi-
nitivamente el Proceso Extraordinario de Consolidación
y Provisión de plazas de Médicos de Admisión y Docu-
mentación Clínica.

De conformidad con lo establecido en la base 8.4 y 8.5
del Anexo I de la Resolución de 5 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 148, de 17 de diciembre), por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Médicos de Admisión y
Documentación Clínica dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud, y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Médicos de Admisión y Documentación Clínica al personal
que, habiendo sido declarado en situación de expectativa de
destino mediante Resolución de 10 de enero de 2005 (BOJA
núm. 12, de 19 de enero), ha obtenido destino definitivo
en la resolución del primer procedimiento de provisión (Re-
solución de 17 de noviembre de 2005 –BOJA núm. 238,
de 7 de diciembre–), o del segundo procedimiento de provisión
(Resolución de 2 de abril de 2006), y que figura en el Anexo I
con indicación del destino adjudicado.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.3 y 7.3 de la convocatoria, la pérdida definitiva
de la situación de personal estatutario en expectativa de destino
de los siguientes aspirantes que, procedentes de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo, no han participado íntegramente en la fase de pro-
visión de dicho proceso extraordinario o no se han presentado
a la realización de la entrevista:

Domínguez Corrales, M.ª José, DNI 27.280.035.
García Ortega, Cesáreo, DNI 74.618.552.
González Merayo, Marina, DNI 10.034.842.

Tercero. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión de
la categoría de Médicos de Admisión y Documentación Clínica.

Cuarto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo.
Conforme a lo establecido en las bases de las convocatorias
los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes
de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino por convocatoria pública.

Quinto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución


